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DECLARA DESIERTO CONCURSO
DE PROÍ'ESIONAL IdDICO PARA
LA INTE¡ÍDENCIA DE
PRESTAIIORES DE SALL'D.

EXENTAN" 16 7

SANTIAGO, 30 EIIE.2|lI2

VISTO: estos antecedent€s; el llamado a
concrüso para proveer el cargo de Medico para la Intendencia de Prestadores de Salud, Código
8/2011, formulado y publicado por esta Lutitución el üa20 de noviembre de 2011, t¡rto en el
portal web como en la prensa escrit4 la Resolución N"1600 de 2008, de la Contalorla General
de la República; el D.S. No67 de 2011, del Ministerio de Saiud, que establece orden de
subrogancia y teniendo prcserÍe las facultades que me confiere el artículo 109 del D.F.L. Nol,
del Ministerio de Salud de 2005, y adenuís

Y CONSIDERAIIDO: que la comisión de
selección pam proveer el cargo de Médico ptra la lÍt€ndencia de Prestadores de Salu4 ontregó
un informe frnal de la ent¡evista de selección.

Que, efectuado dicho proceso concursal,
accedió sólo un candidato a la ultima fase, el cual no rcutúa las condiciones eúgidas para el
cargo,

Que, el candidato advirtió en ia enreüsta
requerir 2 dlas en cada quincena del mes para seguir cüsando su Magister en Salud.

Que, por lo anterior se estima convsniente
para la Institución declarar desierto el concurso, dioto Ia siguiente;

RESOLUCIÓN:

lo DECLARASE desierto el llamado
a concuso prira proveer el cargo de Médico para la Intendencia de P¡estadorcs de Salud, código
8/2011, pubücado el día 20 de noviembre de 2011, tanto en el portal web de esta
Superintendencia como en la pr€nsa escriüa.

2o en el portal web
de esta Superintendencia la presente Resolución, con el.óbjeto de d¡¡ a el resr¡ltado del
llamado.

ANÓTESE, coMuNÍQUEsE Y

v.

Distribución:
- Dep,ártamento de
- Subdepartarnenüo de Recursos
- I¡tendencia de Prestadores de Salud.
- Oficina de Panes

DE SALUD(S)


